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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DESCONGESTIÓN LABORAL 

 

Ordinario Laboral:  1100131050 33 2018 00066 01 

Demandante:  GUILLERMO HOMEN MUÑOZ  

Demandado:   COLPENSIONES  

Magistrada Ponente:  EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 

 

Se reconoce personería para actuar en representación de COLPENSIONES al Dr. 

IVAN DARÍO BLANCO ROJAS identificado con C.C.80.221.256 y T.P.205.113 

conforme a la escritura pública y el memorial de sustitución documentos allegados 

por correo electrónico. 

 

SENTENCIA 

 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por Colpensiones, 

así como el grado jurisdiccional de consulta en el que fue enviada la sentencia 

proferida por el Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá el 17 de febrero de 

2020. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. DEMANDA 

 

El señor GUILLERMO HOMEN MUÑOZ interpuso demanda ordinaria laboral en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
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COLPENSIONES, con el fin que se le condene a reconocer y pagar al demandante 

la pensión de vejez de alto riesgo en el monto máximo que corresponda, tomando 

como base de liquidación los salarios sobre los que cotizó durante toda la vida 

laboral debidamente indexados. 

 

2. SUPUESTO FÁCTICO 

 

Como fundamento de sus pretensiones indicó el demandante que laboró durante 

más de 35 años en actividades de minería y sus empleadores efectuaron 

cotizaciones para actividades de alto riesgo en COLPENSIONES y debe contar 

por lo menos con 900 desde el 1º de abril de 1994.  No obstante lo anterior, la 

entidad negó la prestación solicitada por cuanto el actor solamente cuenta con 476 

semanas de cotización adicional de las 1.498 con las que cuenta en total.  

Considera el demandante que COLPENSIONES no tuvo en cuenta la totalidad de 

certificaciones de tiempos laborados con sus diferentes empleadores y que varios 

de ellos incurrieron en mora en el pago de sus aportes. 

 

3. TRÁMITE DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Admitida y notificada la demanda COLPENSIONES se opuso a las pretensiones 

toda vez que si bien el demandante laboró en actividades de alto riesgo de las 

señaladas en el decreto 2090 de 2003, también lo es que solo acreditó 542,85 

semanas de cotización bajo este concepto y, por ende, no cumple con el requisito 

de las 700 semanas exigidas por dicha normatividad.  Adicional a lo anterior indicó 

que aún cuando en la historia laboral del demandante se reportaron periodos de 

cotización por varios de los empleadores, solo realizaron los aportes adicionales 

por alto riesgo para períodos discontinuos, teniendo como primera cotización bajo 

esta modalidad el 7 de julio de 2003.  Formuló como excepciones las que 

denominó inexistencia del derecho y de la obligación, cobro de lo no debido, 

imposibilidad jurídica para cumplir con las obligaciones pretendidas, buena fe y 

prescripción. 
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